
Bogotá D.C. mayo de 2026.   

Señor
WILLIAM GRAJALES RODRÍGUEZ 
C.C. 17.144.154 
Bogotá

Asunto: Respuesta  a  gestión  directa  urgente  y  preferente  Radicado  No.
202660050702260791.  

Referencia: Requerimiento tramitado a través de la Defensoría del Pueblo.

Respetado, Señor William Grajales Rodriguez, cordial saludo,    

La Secretaría  Distrital  de Integración Social  (SDIS),  a  través de la  Subdirección de
Nutrición, en el marco de la misionalidad y las funciones administrativas contenidas en el
Decreto Distrital 647 de 2025 (Libro 1), por medio del cual se dictan las funciones de la
Subdirección de Nutrición, así como lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015 sobre el derecho
fundamental de petición, procede a dar respuesta a la petición trasladad por la Defensoría
del Pueblo, en la cual se manifiesta lo siguiente:

“El  señor  WILLIAM  GRAJALES  RODRÍGUEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  17.144.154,  solicita  la  intervención  de  esta  dependencia,
manifestando encontrarse en una situación de extrema vulnerabilidad es persona
mayor de 80 años de edad, presenta varios quebrantos de salud y no cuenta con
redes  de  apoyo.  Agrega  que  hace  varios  fue  beneficiado  con  el  comedor
comunitario del barrio San Bernardo, pero allí se presentó inconsistencia en la
calidad de comida, coloco la queja y perdió el beneficio.

Se informa que, en la actualidad, y debido a su condición de vulnerabilidad y
estado de salud, el solicitante requiere que se evalúe la posibilidad de acceder a
un comedor comunitario cercano a su lugar de residencia, distinto al ubicado en
San Bernardo, con el fin de suplir una de sus necesidades básicas e inevitables,
como es la alimentación, contribuyendo así a mitigar su situación de hambre.
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(…)”

En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que  la  competencia  sobre  el  servicio  de
Comedores  Comunitarios  se  encuentra  en  cabeza  de  la  Dirección  de  Nutrición  y
Abastecimiento, dependencia que, conforme al Decreto Distrital 647 de 2025, tiene a su
cargo asesorar al Despacho en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación
de políticas,  planes,  programas y  proyectos en materia  alimentaria,  nutricional  y  de
abastecimiento.  De  manera  particular,  corresponde  a  la  Subdirección  de  Nutrición,
adscrita a esa Dirección, la responsabilidad de dirigir, articular y brindar soporte técnico a
la prestación del servicio de comedores comunitarios, diseñar e implementar estrategias
de  planificación  alimentaria  y  nutricional,  y  definir  mecanismos  de  evaluación  y
seguimiento de las intervenciones en materia de nutrición.

En el marco de dichas funciones, y específicamente a través del Proyecto de Inversión
7953 “Generación del bienestar alimentario y nutricional en Bogotá D.C.”, la SDIS oferta el
servicio  social  comedores  comunitarios,  cuyo  objetivo  es  contribuir  al  acceso  a  los
alimentos de la población beneficiaria mediante la entrega de un apoyo alimentario con un
aporte nutricional equivalente al cuarenta por ciento 40% de las recomendaciones diarias
de energía  y  nutrientes,  según el  grupo etario,  con el  fin  de mitigar  la  inseguridad
alimentaria,  dirigido  a  personas  en  condiciones  de  pobreza  extrema,  moderada  o
vulnerabilidad.

Ahora bien, atendiendo a la solicitud presentada, se informa que de acuerdo con la
información registrada en el  Sistema de Registro de Beneficiarios (SIRBE), el  señor
William Grajales Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.144.154, se
encuentra actualmente en estado  “EN ATENCIÓN” desde el  05 de mayo de 2026,
vinculado al comedor comunitario Policarpa, ubicada en la localidad de Antonio Nariño,
como se muestra a continuación: 

Fuente: Consulta SIRBE – Subdirección de Nutrición.

En virtud de lo expuesto, se evidencia que usted se encuentra actualmente en atención en
el servicio social comedores comunitarios.
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De esta manera, la Subdirección de Nutrición emite respuesta de manera completa,
oportuna y suficiente a su solicitud y manifestamos nuestra entera disposición para
trabajar por una Bogotá comprometida con las y los habitantes de la ciudad, así como, en
plena disposición de suministrar información adicional en caso de requerirse.

Cordialmente,

ZULMA YANIRA FONSECA CENTENO 
Subdirectora de Nutrición 
Secretaría Distrital de Integración Social
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